
    
SERVICIOS PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

RIO GALLEGOS, 07 FEB 2020 VISTO: 
o 

El Expediente SP N* 84.083/2017, y 
CONSIDERANDO: 

Que por el mismo y mediante Resolución SP N? 034/2017, se aprobó la Estructura Orgánica de la Gerencia Pcial. de Abordaje Territorial; 
Que mediante Memorando N* 331.336/2020, la Gerencia Pcial. de Recursos Humanos, solicita crear la Subgerencia de Abordaje Territorial, dependiente de la Gerencia Provincial de Abordaje Territorial, y se designe en el mencionado cargo al Sr. Diego DIAZ — D.N.I. N* 29.255.480 - Categoría “705”, a partir del día 03 de febrero de 2020, de acuerdo a lo indicado a través de Memorando N* 44/2020 de Presidencia; 

Que atento a lo expuesto, y en uso de facultades conferidas por el Artículo 15%) Inciso f) del Estatuto vigente en la Sociedad: 

EL PRESIDENTE DE 
SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 

EN ACUERDO DE DIRECTORIO 

RESUELVE: 

1%) MODIFICASE PARCIALMENTE a partir del día 03 de febrero de 2020, la Resolución SP N* 034/2017, en lo concerniente a la creación del cargo de Subgerencia de Abordaje Territorial, dependiente de la Gerencia Provincial de Abordaje Territorial, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.- 

2%) DESIGNASE al Sr. Diego DIAZ — D.N.l. N* 29.255.480, en el cargo de Subgerente de Abordaje Territorial — Categoría “705”, la que será efectiva a Partir del día 03 de febrero de 2020.- 

3%) ESTABLECESE que para la presente designación rigen las condiciones previstas en el Artículo 2*) de la Resolución SP 370/2008.- 
4”) REGISTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.- 

o F023 RESOLUCIÓN No: ; 

SPS.E. LUIS NI UNA 
sE 
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SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 

RÍO GALLEGOS, 1 4 FEB 2019 VISTO: 

El Expediente N* 84.083/2017; y 

CONSIDERANDO; 

"034/2017, se creó la Gerencia 

Que mediante el mismo y por Resolución SP N 

r una nueva forma de trabajar en 

Provincial de Abordaje Territorial bajo la necesidad de crea 
las expansiones de los servicios; 

Que la Gerencia Provincial de Relaciones Industriales, por indicación superior, propicia el dictado del instrumento legal debiendo aprobar la Estructura Orgánica y el Manual de Misiones y Funciones de la Gerencla Provincial de Abordaje Territorial; 
Que atento a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 15”) Inciso f) del Estatuto Social Vigente en la Sociedad, nada obsta para proceder er Consecuencia, por ello; 

EL PRESIDENTE DE 
SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 

EN ACUERDO DE DIRECTORIO 

RESUELVE: 

17) APRUEBASE, 'a partir de la firma de la presente, la Estructura Orgánica y el 
erencia Provincial de Abordaje Territorial) la que 

Manual de Misiones y Funciones de la G 

das como ANEXO forman parte integrante de la 

consta de dos (2) fojas útiles que agrega 

presente Resolución.- 

2”) REGISTRESE, comuníquese y, cumplido, ARCHIVESE..- 

ES COPIA FIEL. PEL ORIGINAL 3 y 
RESOLUCION N* 

   
   

  

CAMERA, G. LUCIO M. TAMBURO | 825. PRESIDENTE | S.P.SE, |        
LEANDRO A. B HM 

Pam Gerente de Secrefarip General 
0 ] 7 S.P.S.E. |- 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

RIO GALLEGOS, 1 8 JUL 2917 

VISTO: 

El Expediente SP N* 84.083/2017; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo y mediante Resolución N* 034/17 se aprobó la Creación de la 

Gerencia Provincial de Abordaje Territorial; 

la Gerencia Provincial de Relaciones 

ón del agente NUÑEZ Gustavo 

Provincial de Abordaje Territorial, 

Que a través del Memo N” 279.620/17, 

Industriales, por indicación superior, propicia la designaci 

Fernando — Legajo Personal N* 1.586, en el cargo de Gerente 

a partir del 01 de junio de 2017; 

Que atento a lo expuesto y en uso de de facultades conferidas por el Artículo 159) Inciso 

f) del Estatuto Social vigente; 

EL PRESIDENTE DE 

SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 

EN ACUERDO DE DIRECTORIO 
RESUELVE: 

1% DESIGNASE, a partir del 01 de junio de 2017, en el cargo de Gerente Provincial de 

Abordaje Territorial, al agente NUÑEZ Gustavo Fernando — Legajo Personal N* 1.586; 

2%) ESTABLECESE, un plazo de sesenta (60) días para que dicha Gerencia, presente 

la Estructura Orgánica con sus respectivas Misiones y Funciones, como así también la nomina 

de personal.- 

3%) REGISTRESE, comuníquese y, cumplido, ARCHIVESE.- 

RESOLUCION N? 
mífc 

NG. LUCIO M. TAMBURO 
PRESIDENTE 

S.P.S.E. 

    

- As 
2 serente dí aa Genera 

'P.S.E, 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

RIO GALLEGOS, 2 GUN OS y 

vUN ¿vt 

VISTO: 

El Expediente SP N? 084.083/2017; y 

CONSIDERANDO: 

Debido a que la Gerencia Provincial de Ingeniería y Obras ha quedado 

desactualizada y fuera del encuadre en relación a la nueva estrategia de desarrollo de las 

políticas inherentes a la atención de infraestructura de Energía y Saneamiento, es 

imprescindible reformular sus misiones y SUS funciones acordes al nuevo lineamiento base; por. 

ello, es necesario reestructurar la orgánica vigente de la Gerencia Provincial de Ingeniería y 

Obra, bajo un nuevo esquema que sea Mas abarcativo dé las demandas actuales de los 

usuarios y vecinos, nos encontramos con la necesidad y obligación en términos 

administrativos, disolver la Gerencia Provincial de Ingeniería y Obra y crear un nuevo ámbito 

que condiga con los lineamientos empresariales dispuestos. 

Que mediante Memorando N* 278.111/GPRI/2017, se solicita la creación 

» de la Gerencia Provincial de Abordaje Territorial, con la responsabilidad de representar a 

Servicios Públicos Sociedad del Estado en las mesas de gestión y trabajo que se conforme para 

dar solución a los vecinos de la Provincia; 

Que en este marco se Creo, el programa Provincial _* Escuchando_al 

Vecino/a” que servirá como marco teórico y plataforma sobre el cual 

Gerencia; 

Que cuenta con la aprobación de la Superioridad; 

Que atento a lo expuesto, y en USO de facultades conferidas por el 

Articulo 15”) del Estatuto vigente en la Sociedad: 

EL PRESIDENTE DE 

SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 

EN ACUERDO DE DIRECTORIO 

e 
RESUELVE: 

49) DEJASE SIN EFECTO a partir del día 01 de Junio de 2017 la Gerencia Provincial de 

Ingeniería y Obra dependiente la Gerencia General, de acuerdo a los considerandos de la 

presente Resolución.- 

2%)CREASE la Gerencia Provincial de Abordaje Territorial, dependiente de la Gerencia 

General, de acuerdo a los considerandos de la presente Resolución.- 

3) APROBAR el programa provincial "Escuchando al Vecino/a”, el cual consta de 15 

fojas, y será el marco teórico y plataforma de funcionamiento de la gerencia creada en el 

articulo precedente.- 

  

4%) REGISTRESE, comuníquese y, cumplido, ARCHIVESE.- 

RESOLUCION N? 0 3 h 

Ing. LUCIO M.TAMBURO 
PRESIDENTE 

S.P3.E.     
E LEANDRO A. BEHM 

Gerente de Hecretaría General 

; 'PSE. 
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SERVICIOS PÚB 
SOCIEDAD DEL OS 

ESCUCHANDO AL VECINO/A 

Introducción 

El desa ó 
eS es todas las localidades de la provincia está sujeto a la gestión 

ntal de todos sus niveles. Ésto incluye: servicios, infraestructura, educación, 
salud 

Ss 
etc. No obstante, los proyectos municipales conllevan distintos niveles de prioridad 

respecto a los provinciales. 

E ¡ A : 
n el diagrama de responsabilidades, los organismos provinciales enfocan su gestión en 

PEER aquellos aspectos de dimensión macro que constituyen el desarrollo de todo el 

ritorio. 

Los municipales, por otro lado, apelan a un enfoque micro, O territorial, ya que su gestión 

conlleva un impacto directo e inmediato en el vecino/a. Sin embargo, la mayoría de las 

áreas previamente mencionadas son transversales a los distintos sectores de gestión, 

tanto provincial como municipal. 

P or ende, el reconocimiento de la relevancia de la transversalidad implica, a SU Vez, 

implementar la planificación y resolución de la problemática de todos los rubros 

mencionados, de manera colectiva. De este modo, la gestión mixta y mancomunada 

asume dos conceptos fundamentales para el desarrollo provincial: sensibilidad territorial 

y organización estatal. 

Objetivo General - 

El programa provincial Escuchando al Vecino/a tiene como objetivo acercar el Estado al 

territorio, a través de la creación de núcleos de trabajo mancomunado entre Servicios 

Públicos Sociedad del Estado y las Municipalidades y Comisionados de Fomento de la 

Provincia. 

Dichos núcleos concentrarán su trabajo en todos aquellos requerimientos de los 

vecinos/as que no se encuadren dentro de la proyección de trabajos pre-establecidos por 

las distintas localidades de SPSE. 

La conformación de estos equipos de trabajo será_mixta (municipal-provincial), con la 

intención de impulsar la complementación de la comprensión local del municipio 

con el conocimiento técnico de SPSE. 

De esta manera, el programa recuperaría el rol del Estado actuando colectivamente, 

abordando la problemática de la sociedad con todos los instrumentos posibles a 

disposición. 

4LESCUCHANDO AL VECINO 
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PÚBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO SERVICIOS 

“Debemos ponemos todos como objetivo centra
l 

ici sociedad. 

Estado para ponerlo al servicio de la 

Alca Kirchner 

Marco Conceptual 
¡ diante la 

ici 
del 2015 estableció, 

me 

o 
e 

re el cual desarr
ollar la 

marco conceptual sob 
: 

ccionar de sus trabajadores.
 

Dicha resolución remarca los lineamientos pilares de los próximos 4 años de gon 

entre los cuales rescatamos: la presentación del Estado en carácter colectivo más allá de 

los alineamientos partidarios, la inclusión social, la trasnversalidad, el desarrollo de toda la 

ciudadanía, la ampliación de derechos, y la recuperación histórica de la esencia 

fundadora y pujante de la provincia. 

El proyecto provincial iniciad 

Resolución 157 del Poder Ejecutivo, UN 

gestión de cada uno de los organismos provinciales y ela 

  
En este marco, desde Servicios Públicos Sociedad del Estado entendemos que el trabajo ds 

estratégico, organizado y mancomunado constituye la mayor y mejor herramienta de e 

integración social en pos del desarrollo de una comunidad. 

NS además, que junto a la educación y salud, los servicios públicos de 

N UA-ENERGIA-GAS-CLOACAS 
son piezas fundamentales para el desarrollo de cada 

rincón de la provincia. 

Para ello, y por ende, presentamos el siguiente proyecto, que tiene como objetivo 

E pida en la organización del trabajo de todos los sectores estatales y SU 

cción con la comunidad, en función de la i ió 
; pronta y optima solución de 

de todos los santacruceños. 
E ús 

3|ESCUCHANDO AL VECINO   
  

034 

  
Escaneado con CamScamner



  

  
SERVICIOS PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

Objetivos específicos 

Acción directa y territorial consensuada entre la Municipalidad, SPSE, y la 

Comunidad. 
¡ 

Mesas de gestión y trabajo. 

Desarrollos tecnológicos y planificación de proyecto s de servicios en los sectores 

de interés común. 

+ Envío de profesionales y técnicos relacionados con las demandas y necesidades 

de los vecinos/as; 

Fortalecimiento para el desarrollo de las potencialidades de los municipios en 

sectores consensuados entre ambos organismos. 

Transferencia de tecnología para la infraestructura de servicios; 

Intercambio de conocimientos, realización de estudios técnicos Y propuestas de 

mejoramiento en general, y de las áreas de funcionamiento técnico, operativo y de 

e administración que lo demanden en particular. 

Articulación para el desarrollo de planes de formación de proyectos transversales a 

ambos organismos. 

Áreas de gobierno con participación en el programa: 

> Educación 

> Salud 

> Desarrollo Social 

   S [ESCUCHANDO AL VECINO 
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ERVICIOS PÚBLI 

SOCIEDAD DEL ESTADO 

ATIVA PARÁ LOS SERVICIOS 

Composición iquiente esquema de trabajo que 

A 
e e combinación de la territorialidad 

rescata los dos principios fundamentales del programá. 

con el conocimiento técnico. 
VS q 

Para ello, el núcleo de trabajo será conocido Como coa Los interdisciplinarios 

Participativa para los Servicios (ETAPS), y consistirá en e e A ENSEaiOS 

conformados por técnicos, administrativos y profesionales de dife cal 

coordinados estratégicamente por ambos organismos, tanto en la plani 

ejecución de los proyectos. 

Í responsable 
Los ETAPS contarán con un coordinador, un responsable E e eS rubros 
administrativo, y una cuadrilla de trabajadores específicos destinados 
dependientes de SPSE -Saneamiento y Energía- 

La cantidad de trabajadores de la cuadrilla no será estática, ya que dependerá 
directamente del caudal de trabajo en las distintas localidades. ( 

Los ETAPS tendrán una estructura dinámica y adaptable, por un lado, a la cantidad de 
proyectos, y por otro al nivel de complejidad y tipo de actividad a desarrollar en cada 
localidad. 

Esta planificación tiene como eje central generar proyectos de servicios desarrollados a 
partir de estrategias de impacto comunitario diferente, de forma simple y dinámica, 
haciendo hincapié en su construcción, desarrollo y mantenimiento. 

Con la implementación de estas estrategias participativas, se busca no sólo conformar los 
grupos de trabajo sino, a su vez, dar a conocer e intercambiar modalidades de actividades 
de gran impacto social, ecológico, y de infraestructura. 

ESCUCHANDO AL VECINO Mt ET 

LN 
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SERVICIOS PÚBLIC 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

  

Designación 

Las designaciones de los trabajadores y trabajadoras de los ETAPS se regirán en base a 

los lineamientos metodológicos previamente planteados en esta propuesta. 

Coordinador y Responsable 

Por ende, siguiendo con lo presentado, la designación del 
Comisión de Fomento, o a un 

Administrativo puede quedar sujeto a criterio del Municipio / 

acuerdo de amabas partes. 

Ambos perfiles conllevarán la responsabilidad de la sensibilidad territorial de los proyectos 

de necesidad y urgencia necesarios para su comunidad. 

Por otro lado, los perfiles técnicos (Responsable Técnico y cuadrilla), serán injerencia de 

SPSE, ya que es éste organismo el máximo responsable a nivel provincial de los aspectos 

cualitativos, de seguridad, y desarrollo de todas las obras realizadas y a realizar en los 

rubros de saneamiento y energía, y en atención al objeto constitutivo de la Sociedad. 

Funciones y responsabilidades 

gico en cada jurisdicción. Coordina la 

Coordinador: Responsable ejecutivo y estraté 

desarrolla la presentación de informes 

ejecución de actividades; elabora, evalúa y 

mensuales. 

ble de la evaluación y aprobación técnica de los 

Responsable Técnico: Responsa 

star asistencia y desarrollo técnico en todas las etapas 

proyectos. Deberá organizar y pre 

del proyecto. 

Responsable Administrativo: Responsable máximo de las áreas de finanzas, : 

administración y contabilidad del proyecto. Supervisa el registro contable y el control 

presupuestario. Efectúa el análisis financiero. Elabora los presupuestos de los proyectos, 

7LESCUCHANDO AL VECINO 
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Contenido de los Informes Mensuales a Presentar: 

* Describir la conformación del ETAPS. 
Ubicación del ETAPS. 
Actividades realizadas. 
Proyectos en evaluación con su respectivo análisis técnico. Documentación foto 

* Resultados obtenid 
* Conclusión. 

gráfica de proyectos en desarrollo y concluidos. 
OS y metas para el próximo mes. 

: 
i mpras, 

SS! como los desvíos producidos. Negocia con proveedores, para términos de comp descuentos especiales, formas de pago y créditos. 

Cuadrilla: Mano de obra responsable de la ejecución de los proyectos aprobados. 

Otras funciones del ETAP 

Eh Planificar proyectos y establecer prioridades. 
Gestionar los materiales necesarios para desarrollar los proyectos. 
Coordinar los aspectos técnicos de los proyectos. 
Fomentar aspectos de previsibilidad y asociativismo. 
Promover la concientización en la comunidad sobre el uso racional y responsable 
del saneamiento y la energía. 

+ Coordinar contable-administrativa y financieramente los recursos para los 
proyectos. 

Fortalecer las capacidades humanas de los integrantes de los ETAPS. 
e Coordinar la logística. 

+ Controlar los proyectos y evaluarlos. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

MESAS DE GESTION Y TRABAJO 

La concepció A : cu sgd el del Estado en el territorio cobra sentido con acciones concretas y directas 
E 2 lt Interacción bidireccional con la comunidad. Ésta realización surge a partir de 

premisa de que la resolución de las problemáticas se logra en la articulación de todas 

a 
¡ 

i 
. . . . 

e de la sociedad. En este sentido, es necesario generar instancias de interacción 

a comunidad, con una frecuencia diaria, y en el territorio.   
Para ello, este programa se propone recuperar los espacios de articulación territorial en 
función de la actuación mancomunada de la sociedad. La ecuación debe estar compuesta 

por el Estado Provincial, el Municipal, y la Comunidad. Estos tres elementos son 

indispensables para afrontar las distintas problemáticas, las políticas de desarrollo local, y 

la construcción de ciudadanía urbana. 

(it leEt! 

  

  

El componente gubernamental de la ecuación estará representado por los ya 

mencionados ETAPS. Estos equipos tendrán la responsabilidad de actuar de manera 

presencial en cada barrio de sus respectivas localidades. A través de reuniones con 

juntas vecinales, o abiertas a toda la comunidad, se establecerán los objetivos en 

y común. Asimismo, se asignarán, en conjunto, las distintas responsabilidades de todos los 

participantes de esas mesas de gestión, en función de la consecución de dichos objetivos. 

Capacitación en acción     
Con la intención de fomentar el acceso al conocimiento, y la concientización sobre el 

saneamiento y la energía, los ETAPS tendrán la iniciativa de acercar todas las 

herramientas de capacitación a los vecinos/as.   9JESCUCHANDO AL VECINO. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

Los objetivos principales detrás de la capacitación serán el uso racional de los recursos, la 

generación de una noción de identidad con la construcción y desarrollo de la comunidad, 

la formación en ciudadanía urbana, y aspectos técnicos de saneamiento y energía. 

El programa consiste en desarrollar procesos de formación, brindando preparación 
vinculada al uso del agua, los desagúes cloacales, y la energía, para complementar el 
desarrollo de los proyectos que se realicen. 

Este proceso educativo es de carácter permanente y dinámico, que contempla acciones 
dirigidas a los vecinos/as para aprender nuevos conocimientos sobre instalaciones 
sanitarias internas y externas, y conexiones energéticas, con el objetivo de concientizar 
sobre los beneficios y perjuicios de los dichos servicios públicos. 

Otro aspecto central, es la formación de la comunidad sobre factores de riesgo, 

promoviendo el aprendizaje sociosanitario, ambiental, energético de carácter comunitario, 
ya que comprendemos que el uso y cuidado de estos derechos son responsabilidad gala Sociedad en su conjunto. 

   Y 
LEANDRO A. BEHM 

Y ens de Sécretaria General 
S.P.S.E. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

PROYECTOS 

ES 

  

Mat ll AE       
Una de las características fundamentales para el éxito de los equipos de trabajo será el 

pragmatismo. Es por esto que todos los proyectos estarán enfocados en trabajos de 

impacto focalizado e inmediato. Para ello implementaremos una metodología de trabajo 

concreta, eficaz, y expeditiva. Las tres instancias de este esquema serán: ingreso, 

evaluación y ejecución. 

Ingreso: el ingreso de los proyectos se dará a través de tres posibles fuentes. Por un 

lado, el vecino/a tendrá la posibilidad de presentar ideas, preocupaciones, dudas y/o 

proyectos que considere relevantes para la comunidad (“Escuchando al Vecino/a”). Por 

otro lado, el municipio impulsará todas aquellas actividades que considere de necesidad y 

urgencia para afrontar alguna problemática de impacto focalizado. Finalmente, pero no 

menos relevante, la provincia se reserva la posibilidad de presentar proyectos que no se 

encuadren dentro de su proyección macro para la región y que se adecuen el 

funcionamiento de los ETAPS. 

Evaluación: la evaluación quedará bajo la responsabilidad del responsable técnico 

asignado por SPSE. Dicho perfil, contará con el asesoramiento y apoyo logístico 

constante del resto de la empresa para optimizar los resultados de los proyectos.   
Ejecución: si bien la mano de obra dependerá de la cuadrilla, la ejecución de los 

proyectos será el resultado del trabajo mancomunado de todos los integrantes del los 

ETAPS, las respectivas municipalidades, SPSE, y, principalmente, los vecinos/as. De esta 

> manera, el equipo contará con todo el apoyo estatal para proveer a la comunidad la más 

e óptima respuesta a sus necesidades y derechos. 

Esta metodología de trabajo promueve el fortalecimiento de los lazos entre los 

organismos gubernamentales y la comunidad, a partir de un colectivo de personas 

heterogéneo y de distintas procedencias, que funcionará activamente como nexo entre 

ambas partes. Dicha responsabilidad conlleva, entre otras Cosas, le disponibilidad 

absoluta, la atención constante, y la noción latente de compromiso con el desarrollo de su 

comunidad. 

HIESCUCHANDO AL VECINO   
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SERVICIOS PÚBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO 

Desarrollo y mantenimiento 

ndamental del trabajo de 

Esta etapa se 

los ETAPS tendrán 

nces de O 

Otro aspecto fu 

seguimiento de proyectos 

desarrollo del proyecto, 

vecinos/as con información y ava 

comunidad en dichas actividades. Asimism 

entre todos los componentes del con 

continúe forjando distintos niveles de participación. 

Por otro lado, una vez finalizad 

para medir el impacto de los proyectos y obtener re 

de nuevos proyectos. 

Presupuesto 

+ Decisión centralizada; ejecución descentralizada 

+ Partida presupuestaria por localidad 

+ Montos fijos renovables 

+ Rendiciones controlables y auditables 

Concepto cápsula 

El proceso de seguimiento de los proyectos y acti 

SPSE y la comunidad. Este mecanismo es conoci 

los distintos organismos asumen la responsabilidad 

las actividades directamente en el territorio. Esto imp 

los ETAPS asumen mayor autonomía en el desa 

todo organismo con responsabilidad de auditoría 

avances y rendiciones en el territorio, 

| 

los ETAPS serán los 

dará en dos insta 

la responsa 

bras para gen 

o, es necesario gene 

ncia 

glomerado para que la eje 

es territoriales serán 

o el proyecto, los abordaj 

ones que sirvan CO 
percusi 

Similar al fondo fijo que en la actualidad perciben las depen 

erritoriales 
de 

abordajes t 
r. Durante el 

s en particula 

bilidad de acompañar 
a los 

erar la participaci
ón de la 

rar controles cruzados 

cución de las actividad
es 

necesarios 

mo fuentes 

dencias de SPSE 

vidades se dará de forma directa entre 

do como concepto cápsula, en donde 

de revisar y auditar la conclusión de 

lica un doble beneficio. Por Un lado, 

rrollo de los proyectos. Del mismo modo, 

tiene la posibilidad de verificar los 

con la comunidad, y sin intermediarios. 

— 

y 
  

  

> | ETAPS 
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SERVICIOS PÚBLICOS 

SOCIEDAD DEL ESTADO 

COMUNICACIÓN 

o en el desarrollo 
de 

ción será Un 
La comunicación es un elemento central tanto en la creación com 

también en la 
cualquier programa. En el caso de Escuchando al Vecino/a la comunica 

componente clave tanto en una fase inicial de los proyectos, como así 

conclusión de los mismos. los instrumentos 

Consideramos que Una estrategia de comunicación será uno de los 

centrales en la identificación de la comunidad con esta política pública. Para ello, 

trabajaremos en los siguientes conceptos. 

Conceptos Clave: 

- Noción de comunidad 

- —Asociatividad con el Estado 

- Sensación de pertenencia con 
ras de dicho progr ama 

las políticas impulso 

Propuesta 

Esta propuesta tiene como principal ob
jetivo desarrollar los conceptos clave mencionados 

rategia de comunicación: 

anteriormente a través de la siguiente est 

+. Concepto 

SPSE y el gobierno provincial
, junto con el municipal, se verán en todas Y cada 

incipal objetivo crear una imagen 

El logo de 
icativas, teniendo como prl 

uando colectiva
mente. 

una de las acciones comuni 

visual consolidada que promueva la imagen del Estado act 

Redes Sociales y Páginas Web 

al fuente de retroalimentación
 entre la 

y quienes participen 
activamente en el desarrollo de los 

d. La página web (facebook-twitter) 
presentará 

información actuali
zando cada nivel de desarrollo de las actividades y proyectos. La 

presencia en redes sociales, tendrá como objetivo que todos los grupos participante
s del 

blicar sus imágenes, contenidos del trabajo y los 

programa tengan un espacio donde pu 

avances de los proyectos desde todas las perspectivas involucradas. Esto será una 

u vez la inclusión, la acción directa y la participación comunitaria. 

ventana para realzar a S 

El intercambio multimedio será Una princip 

coordinación de los proyectos 

mismos: los ETAPS y la comunida 

  
+. Medios de comunicación 

convencionales 

as, abordajes territoriales e interacción comunitaria 

Todas las reuniones Con vecinosÍ, 

acio en dichos medios para que los proyectos de impacto 

deberán tener un esp 
nformativo comunitario. A SU Vez, mediante la participación 

focalizados tengan Un alcance | 

de las radios, los tres actores (municipalidad, SPSE y comunidad) podrán explayarse en 

referencia a los proyectos en discusión, su desarrollo y respectivas conclusiones. De esta 
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CONCLUSIONES 

La participación ciudadana y el Estado actuando colectivamente son conceptos claves en 

el desarrollo de una comunidad, y ejes del proyecto político provincial. Al convertirse en 

política pública, dichos conceptos adquieren las herramientas necesarias para convertirse 

en acción concreta y directa. De esta manera, un proyecto político tiene la capacidad de 

influir, incidir, y generar transformaciones en su sociedad. 

Escuchando al vecino/a es un programa provincial que propone precisamente eso: Sel 

una herramienta de vinculación con la comunidad, a través de medidas concretas, 

soluciones prácticas, y con participación ciudadana. 

La concreción de este proyecto implica la recuperación Por parte de la comunidad de 

espacios de incidencia y toma de decisión con respecto a SU barrio. Esto es Un fiel co 

de una política de inclusión social, recuperando la configuración del Estado, en donde la 

comunidad tiene una participación protagónica. 

Por otro lado, el programa promueve la organización de distintos EEE 

gubernamentales, constituyéndose y presentándose como unidad ante la socie > ea 

accionar colectivo se pone al servicio de la comunidad, en el territorio, siendo de ía 

las inquietudes, aportando herramientas para el desarrollo, Y construyendo 

urbana. 

¡ ] impli 
ión de Un 

“La configuración política de esta comunidad organizada implica la E 
íS 

sistema de instituciones políticas Y sociales que garanticen la presencia 
p 

Í b lA 
tal 

nl d l ; ” 
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